
2) El coeficiente de elegibilidad corregido a que se refiere la plantilla de recogida de datos elaborada por la Comisión 
Europea en virtud del artículo 7, apartado 5, de la Decisión 2011/278/UE de la Comisión, de 27 de abril de 2011, por la 
que se determinan las normas transitorias de la Unión para la armonización de la asignación gratuita de derechos de 
emisión con arreglo al artículo 10 bis de la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, constituye — 
incluso cuando el calor medible importado de una instalación no sujeta al régimen para el comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero en el ámbito de la Unión Europea puede imputarse a un flujo de calor particular 
— un coeficiente único que, a los concretos efectos de calcular la cantidad de derechos de emisión asignados 
gratuitamente a una subinstalación con referencia de calor, debe calcularse y aplicarse en función de un enfoque global 
de los flujos de calor de esta subinstalación.

3) El artículo 6, apartado 1, párrafo tercero, de la Decisión 2011/278 debe interpretarse en el sentido de que un proceso de 
una subinstalación con referencia de calor no se utiliza en un sector o subsector que se considera expuesto a un riesgo 
significativo de fuga de carbono cuando dicho proceso se refiere al calor utilizado para producir frío exportado y 
consumido dentro de una instalación no sujeta al régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero en el ámbito de la Unión Europea y que pertenece a un sector o a un subsector que se considera expuesto a 
un riesgo significativo de fuga de carbono dado que esta entidad no es la consumidora de calor.

(1) DO C 103 de 30.3.2020.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Décima) de 11 de noviembre de 2021 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Lietuvos Aukščiausiasis Teismas — Lituania) — UAB «Manpower Lit» /  

E.S., M.L., M.P., V.V., R.V.

(Asunto C-948/19) (1)

[Procedimiento prejudicial — Política social — Trabajo a través de empresas de trabajo temporal — 
Directiva 2008/104/CE — Artículo 1 — Ámbito de aplicación — Conceptos de «empresa pública» y de 

«ejercicio de una actividad económica» — Agencias de la Unión Europea — Instituto Europeo de la 
Igualdad de Género (EIGE) como «empresa usuaria», en el sentido del artículo 1, apartado 2, de dicha 

Directiva — Artículo 5, apartado 1 — Principio de igualdad de trato — Condiciones esenciales de trabajo 
y de empleo — Concepto de «mismo puesto» — Reglamento (CE) n.o 1922/2006 — Artículo 335 TFUE — 
Principio de autonomía administrativa de las instituciones de la Unión — Artículo 336 TFUE — Estatuto 
de los Funcionarios de la Unión Europea y régimen aplicable a los otros agentes de la Unión Europea]

(2022/C 11/06)

Lengua de procedimiento: lituano

Órgano jurisdiccional remitente

Lietuvos Aukščiausiasis Teismas

Partes en el procedimiento principal

Demandante: UAB «Manpower lit»

Demandadas: E.S., M.L., M.P., V.V., R.V.

Fallo

1) El artículo 1 de la Directiva 2008/104/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, relativa 
al trabajo a través de empresas de trabajo temporal, debe interpretarse en el sentido de que está comprendida en el 
ámbito de aplicación de esta Directiva la puesta a disposición del Instituto Europeo de la Igualdad de Género (EIGE), por 
parte de una empresa de trabajo temporal, de trabajadores que hayan celebrado un contrato de trabajo con dicha 
empresa, con el fin de realizar prestaciones laborales en dicho Instituto.
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2) El artículo 5, apartado 1, de la Directiva 2008/104 debe interpretarse en el sentido de que puede considerarse que el 
puesto de trabajo ocupado por un trabajador puesto a disposición del Instituto Europeo de la Igualdad de Género (EIGE) 
por una empresa de trabajo temporal constituye el «mismo puesto», en el sentido de dicha disposición, aun suponiendo 
que todos los puestos de trabajo para los que el EIGE contrate trabajadores directamente incluyan tareas que solo puedan 
ser desempeñadas por personas sometidas al Estatuto de los Funcionarios de la Unión Europea.

(1) DO C 77 de 9.3.2020.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 9 de noviembre de 2021 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Bundesverwaltungsgericht — Alemania) — LW / Bundesrepublik 

Deutschland

(Asunto C-91/20) (1)

(Procedimiento prejudicial — Política común en materia de asilo y de protección subsidiaria — Normas 
relativas a los requisitos para el reconocimiento de nacionales de terceros países o apátridas como 

beneficiarios de protección internacional — Directiva 2011/95/UE — Artículos 3 y 23 — Normas más 
favorables que los Estados miembros pueden introducir o mantener para extender el derecho de asilo o la 

protección subsidiaria a los miembros de la familia del beneficiario de protección internacional — 
Concesión, con carácter derivado, del estatuto de refugiado de un progenitor a su hijo menor de edad — 

Mantenimiento de la unidad familiar — Interés superior del niño)

(2022/C 11/07)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Bundesverwaltungsgericht

Partes en el procedimiento principal

Demandante: LW

Demandada: Bundesrepublik Deutschland

Fallo

Los artículos 3 y 23, apartado 2, de la Directiva 2011/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre 
de 2011, por la que se establecen normas relativas a los requisitos para el reconocimiento de nacionales de terceros países o 
apátridas como beneficiarios de protección internacional, a un estatuto uniforme para los refugiados o para las personas 
con derecho a protección subsidiaria y al contenido de la protección concedida, deben interpretarse en el sentido de que no 
se oponen a que un Estado miembro, en virtud de disposiciones nacionales más favorables, conceda, con carácter derivado 
y con el fin de mantener la unidad familiar, el estatuto de refugiado a un menor soltero, hijo de un nacional de un tercer país 
al que se ha reconocido ese estatuto en virtud del régimen establecido por esta Directiva, incluso en el caso de que el menor 
haya nacido en el territorio de ese Estado miembro y posea, a través de su otro progenitor, la nacionalidad de otro tercer 
país en cuyo territorio no correría el riesgo de sufrir persecución, siempre que ese menor no esté comprendido en alguna de 
las causas de exclusión a las que se refiere el artículo 12, apartado 2, de dicha Directiva y no tenga derecho, por su 
nacionalidad o por cualquier otro elemento que caracterice su condición jurídica personal, a un mejor trato en dicho Estado 
miembro que el resultante de la obtención del estatuto de refugiado. A este respecto, resulta irrelevante saber si es posible y 
razonable que el menor y sus progenitores se instalen en ese otro tercer país. 

(1) DO C 209 de 22.6.2020.
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